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Señora 
Sylvie Durán Salvatierra  
Ministra  
Ministerio de Cultura y Juventud 
 
 
ASUNTO: En atención al reglamento de la Ley 9500, Ley de Patrimonio Subacuático. 
 
 
Estimada señora: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a su solicitud de revisión del reglamento de la Ley 9500, 

Ley de Patrimonio Subacuático, me permito remitir para su valoración el criterio realizado por la 

asesoría jurídica del MIVAH y las observaciones de mi asesora legal María Paz Jiménez. 

 

Agradecemos valorar las observaciones, el Despacho considera pertinente que el MIVAH 

continúe su participación en el decreto, para apoyar desde la perspectiva territorial y el 

ordenamiento de éste. 

  

Sin otro particular se despide atentamente,  
 
 
 
 
 
Irene Campos Gómez 
Ministra 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos  
 
CAP 
 
C: 
📂 Sra. Betsy Murillo, Ministerio de Cultura y Juventud 
📂 Sra. María Paz Jiménez, Asesora, Despacho Ministerial, MIVAH. 
📂 Sr. Javier Peralta Beer, Jefe Asesoría Jurídica, MIVAH. 
📂 Archivo 
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